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S'ODSEonE'rAmA.
DESTINOS

CLASIFICACIONES

l~xcmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha tenido á bien de·
clarar npto para el ascenso al segundo teniente de Infan
tería (ID. R.) D. Eduardo Luis Pérez,-'por reunir la8
condiciones que determina el arto 6.° del reglamento de
24 de mayo de" 1891 (C. L. núm. 195). 'f,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma"
drid 27 de abril de 1906.

<O.. ....

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra;

LUQUE

Relación que se cita.
(loronel

D. Benito Tierno L6pelJ, excedente on la tercera región,
á vicepresidente de la Comisión mixta de l'ocluta·
miento de '¡erual,

SEOCION DE INI'ANl'DtA
ASCENSQS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo de primer teniente, con arreglo á la ley de
28 de enero último (C. L. núm. 19), con efectividad dé
28 de febrero siguiente, al segundo teniente de Infante..
ría (E. :?,.) de la Zona de Madrid. núm. 1, D., E.duardo
Luis Perez, el cual pasará destmado al regImIento da
Castilla núm. 16.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma....
drid 28 de abril de 1906.

. a'8

Sefior General del primer Cuerpo de ejéreito.

DESTINOS

Oircular, Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser~

vida disponer tlue el jefe y oficiales de Infantería COJ;ll¡

prendidos en la siguiente relación, pasen á las situa.eio~

nes ó á servir los destinos que en la misma se les sefialan.
De real orden ~o digo á V. E. para su oonocim{ento y

demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios. Mt\~

drid 28 de abril de 1906.
I LUQUE
I Se:(íor ..•

LUQUE
Sefior .•.

Cít'cular. Ex.cmo. Sr.: En vista de que el arto 15 de
los .Estatutos de la Orden de San Fernando concede de
recho á los jefes y oficiales para continuar en activo has·
ta cumplir la edad marcada para los que servían en los
Estados Mayores de Plazas, y teniendo en cuenta que la
supresión de este cuerpo no debe ser óbice para que con
tinúen vigentes las prescripciones de los mencionados
Estatutos, ratificados por el arto 10 de la ley adicional á
la constitutiva del Ejército, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, se ha servido disponer que la real orden de ] 8
de marzo de 1903 (C. L. núm. 46) se entienda rectificada
en el sentido de que los jefes y oficiales y sus asimilados
que se hallen en posesión de las cruces de primera y se
gunda claEe de la Orden de San Fernando y reunan las
condiciones de aptitud fijadas en el citado arto 15 de la
ley de 18 de marzo de 1862 reformando los Estatutos de
las Orden, continúen en sus armas y cuerpos, si así les
conviniera, hasta cumplir la edad reglamentaria para el
retiro forzoso que estaba sefialada en el suprimido cuerpo
de Estado Mayor de Plazas para el empleo que disfruten.

Es asímismo la voluntad de S. M., que durante los dos
primeros afios de prórroga puedan desempefiar, sin ex
cepción, los destinos propios de eu arma 6 cuerpo, y cum
plido este plazo, si aquella hubiere 'de exceder de dicho
tiempo, presten servicio en funciones peculiares del Es
tado Mayor de Plazas 6 en reservas, zonas, oficinas y
demás destinos análogos.

"De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 28 de april de 1906.

...... ~I "
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D. Jacabo Ledo Martinez, del batallón segunda reserva
de Ronda núm. 38, al de Oazadores Oiudad Ro·
drigo núm. 7.

) Andrés Imbernón Camacho, del batallón segunda re
serva de Lérida núm. 68, á la zona de Lérida nú'
mero 30.

) Manuel González González, del batallón segunda re
serva de Mataró núm. 64, á la zona de Barcelona
núm. 27. .

11 José Fernández Martín Ondarza, del regimiento Viz
caya núm. 51, á la caja de recluta de Alcoy nú~

mero 49.
) Enrique Rubio Fontcuberta, del batallón segunda 1'6

serva de Manresa núm. 66, á la caja de recluta de
Lorca núm. 53.

) Manuel Herrera Mazzeti, ascendido, del regimiento
Princesa núm. 4, Ji, la caja de recluta de Cieza nú
mero 54.

) Enrique Navarro Abuja, ac;cendido, de la Rscuela Ceno
tral de Tiro, 6 la c!!ja de recluta de Albacete nú
mero 55.

) Juan Calma Mayáns, del batallón segunda reserva de
Badajoz núm. 12, á la caja de recluta de Alcal1iz
núm. 60.

) Carlos Redondo Flores, ascendido, del regimiento Ver
gara núm. 57, á la caja de recluta de Manresa nú·
mero 66.

) Fernando García Navarro y Ferrar, del batallón se..
gunda reserva de Burgos nÚID. 82, á la caja de re..
cluta de Orense nÚm. 108.

Enrique Enríquez Vidiella, ascendido, del regimiento
Murcia mím. 37, á la caja de recluta de Lugo nú
mero 111.

) Cecilio Arias Fariña, ascendido, del regimiento Za
mora núm. 8, á la caja de recluta de Mondofíedo
núm. 112. .

) .Manuél Mena Palmarola, del batallón Cazadores de
Segorbe núm. 12, al de Barcelona núm. 3.

) Manuel Pazos Ostenero, ascendido, del regimiento Ala
va núm. 56, al batallón segunda reserva de Linares
núm. 32.

) Enrique Fenlández J!'ernández, ascendido,. del regi
miento Wad-Rás núm. 50, á la caja de recluta de
Cuenca núm. 57.

) Angel Toledo García, ascendido, del regimiento Ge
rona núm. 22, ti. la caja de recluta de .Tafalla nú·
.mero 80.

) Aurello Diaz de Feij60 Durá, del regimiento Cerifíola
núm. 42, á la caja de recluta de (Juenca núm. 57.

) Federico Gómez de 8alazar y Orduña, ascendido, de
la Academia de Infantería, á la caja de recluta de
Murcia núm. 51.

) José Ruiz Moreno, del batallón segunda reserva de
I;Iuelva núm. 25, á la caja de recluta de Hellín
núm. 56.

) José Hernández Dasborea, del regimiento 'San Quin
tín núm. 47, á la caja de reciuta de Mataró nú

, mero 64.
) Mamerto Duarte Insúa, del batallón segunda reserva

de Mataró núm.' 64, á la caja de reclu'ta de Barce
lona núm. 63.

) Teodosio Vega Tabares, del regimiento Vergara nú
mero 57, á la Caja de recluta de Balaguer núm. 69.

) Julio Mangada Rosenorn, ascendido, del regimiento
León núm. 3~, á la, caja de recluta de Burgos nú'
mero 82.

) Fernando Martinez Piñeiro, del bata1l6n segunda re·
serva de Motril núm. 35, á la caja de recluta de
Gran~da núm. 33.

) Manuel García del Campo, ascendido, del regimiento
Saboya núm. 6, ti: la caja de recluta de Zafra nú
mero 13.

Capitanes

D. Juan Franco Fernández, del batallón segunda reserva
de Lugo núm. 111, al regimiento San Fernando
núm. 11.

,. Antonio Sanz Echevarría, ascendido, del batallón Go·
mera-Hierro, al regimiento Cuenca núm. 27.

t José Sánchez Palmero, de la caja de recluta. de Miran
da núm. 83, al r.egimiento Cuenca núm. 27.

:t Justo Ríos Jiménez, del regimiento de la Princesa nú
mero 4, al de la Lealtad núm. 30.

:t José Cores Ramos, del batallón Cazadores de Llerena
núm. 11, al regimiento Sicilia núm. 7.

t Trinidad Fernálldez Alarcón, del batallón segunda ro
serva de Tarragona núm. 72, al regimiento Alman·
sa núm. 18.

, Higinio Sánchez Aguado, de la caja de recluta de Lé.
rida núm. 68, al regimiento Cuenca núm. 27.,

» Vicente Val Llorente, de la Zona de Betanzos núm. 51, ;
alregimiento Constitución núm. 29. i

t José Marm Wallins, de la caja de reclnta de TafalJa ~

número 80, al regimiento Vizcaya núm. 51. ~

, Martín Iturrioz de Aulestia y Romero, ascendido, del 1
regimiento Cerifiola núm. 42, al mismo. ~

, Wenceslao Serra Lugo Viña, supernumerario sin suel- !
do en la primera región, al regimiento Orotava. ~

• Juan Masot Matamoros, del batallón segunda re·
serva de Alcázar núm. 11, al regimiento Guía.

) Felipe CastelI Collado, excedente en Canarias, al re·

J
gimCientod ~lel'rica nbúm

l
· 14;, 1 .. M ~

~ uan 01' onc! o Ca re les, 'te regImIento ahón, t )
al de Tetuán núm. 45. ¡

) Félix Prat Delcourt, del regimiento Castilla núm. 16, i
al de Otumba núm. 49. It

.. Francisco Roche Labasa, del batallón Gomera-Hierro,
al regimiento Guía.

• Antonio Tomás Luque, del batallón segunda reserva I
de Guadix núm. 34, al regimiento León núm. 38.

II Fernando Alvarez Corral, del regimiento Andalucía .
núm. 52, al de Valencia núm. 23.

:t Juan Fernández Garcfa, del batallón seguDda resen'1l.
de Avila núm. 9, al regimiento América núm. 14.

» Francisco Cánovas Serrano, de la caja de recluta de
Burgos núm. 82, al regimiento San Marcial núme·
ro 44.

'i Manuel Gutiérrez Arroyo, del regimiento Zamora nú
mero 8, al de Isabel la Católica nÚID. 54.

" Ramón Ooneaa Ruiz, del batallón segunda reserva de
, Lucena núm. 23, al regimiento Guía.

2) Boniracio Caballero Lucas, del batallón segunda re
serva de Lorca núm. 53, al regimiento Princesa
número 4.

ot· Angel Fraile Sánchez, ascendido, del regimiento Cas-
tilla núm. 16, al mismo. .

~ Francisco G6mez Marin, de la Caja de recluta de
Murcia núm. 51, al regimiento Princesa núm. 4.

lJ Fernando Marti Vidal, del batallón segunda reserva
de Oieza núm. 54, al regimiento Vizcaya núm. 5l.

• Julio Serra Puyol, ascendido, del regimiento Aragón
número 21, al de Tetuán núm. 45. \

S Fernando Serra Ariño, de la Caja de recluta de Mata·
r6 núm. 64, al regimiento San Quintín núm. 47.

). Juan García de Diego, de la Caja de recluta de Bala·
,guar núm. 69, al regimiento Vergaranúm. 57.

• Dictinio del Oastillo ElejabeitiaLacaci, del regimiento
Isabel la Catolica núm. 54, al de Zamora núm. 8.

• José Voltea Comi, ascendido, del batallón de Lanza-
rote, al mismo. .

:t Segundo Oliva Campos, dol batallón de Lanzarote, al
de Gomera-Hierro.

.) Bernardo Espá Manzano, del batallón de Cazadores
Barcelona núm. 3, al de Segorbe núm, 12.
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D. César Marín Villp.rrubia, ascendido, del regimiento
Vizcaya núm. 51, al batallón segunda reserva de
Játiva núm. 44.

) Nicolás Moscoso del Prado y Garcia Vaquero, ascen·
dido, del regimiento Garellano núm. 43, al bata
llón segunda reserva de Bilbao núm. 86.

:1> Germán López de Andrés, ascendido, de la Academia
de Infanteria, al bl1tallón segunda reserva de Du
rango núm. 87.

) Antonio Adrados Semper, ascendido, de la Academia
de Infantería y alumno de la Escuela Superior de
Guerra, al batallón segunda reserva de Astorga
núm. 93, continuando en dicha escuela.

) Julián Serrano Orive, de la caja de recluta de Cuenca
núm. 57, al batallón segunda reserva de Ciudad
Rodrigo núm. 99.

) José López Taboada, excedente en Canarias, al bata
llón segunda reserva de Santiago núm. 105.

) Julián Andl'ade Barreno, del regimiento San Marcial
núm. 44, al batallón segunda reserva de PonteVEl
dra núm. 114.

) Athenógenes Sánchez Galiana, del batallón segunda
reserva de San Sebastián núm. 85, al de Huesca
núm. 77.

) Antonio Escofet Valero, del batallón segunda reserva
de Alcira núm. 45, al de Valencia núm. 42.

) Manuel Ristoris y Guerra de la Vega, ascendido, del
regimientp Otumba núm. 49, y alumno de la Es
cuela Superior de Guerra, al batallón segunda re
serva de Lorca núm. 53, continuando en dicha es
cuela.

) Rafael Sagristá Aguirre,' supernumerario sin sueldo
. en la segunda región, al batallón segunda reserva

de Jaén núm. 30.
) Rafael Padilla Rodríguez, supernumerario sin sueldo

en la segunda región, al batallón segunda reserva
de Granada núm. 33.

e Carlos Ternel Llistorella, de la zona de Léfida nú
mero 30, al batallón segunda reserva de Lérida nú·
mero 68.

l) Federico Gómez Cotta, del regimiento Garellano nú
mero 43, al batallón segunda reserva de Medina

- del Campo núm. 95. _
) José Salcedo Oárdenas, del regimiento La Lealtad nú'

mero. 30, al batallón Cazadores Llerena núm. 11.
l) Juan González Pascual, del regimiento Tetuán nú

mero 45, al batallón segunda reserva de Valencia
núm. 41.

) Francisco Astorga Sánchez Lafuellte, del batallón se·
gunda reserva de Antequera núm. 37, al de Guadix
núm, 34.

» Pablo Cogolludo García, ascendido, del batallón disci
plinario de Malilla, al de segunda reserva de In·
fiesta núm. 101.

) Ceferino Gutiérrez Vecilla, del regimiento Tetuán
núm. 45, al batallón segunda reserva de Valen·
cia núm. 42.

) José González Anaya, de la caja de recluta de Lucena
núm. 23, al batallón segunda reserva de Anteque·
ra núm. 37.

) José Rodríguez Rodríguez, del regimiento Princesa
núm. 4, al batallón segunda reserva de Larca nú
m,ero 53.

1Il Pedro L~ón Ortega, de la caja de recluta de Hellin
núm. 56, al batallón segunda reserva de Cieza nú
mero 54.

» Julio Marina MUfí.oz, de la· caja de recluta de Soria
núm. 90, al batallón segunda reserva de Huelva
núm. 25 yen comisión á la liquidadora de cuer
pos disueltos de Cuba y Puerto Rico.

» Josi Lozano Dema l de la caja d~ recluta de Zafra

núm. 13, al batallón segunda reserva de Avilanú...
mero 9.

D. Federico Adalid Villegas, ascendido, del regimiento
Almansa núm. 18, al batallón segunda reserva de
rrarragona núm. 72.

» Felipe Mambrilla Andrés, de la caja de recluta de ,
Barcelona núm. 63, al batallón segunda reserva de
Mataró núm. 64. .

) Fernando López y López Beaubé, ascendido, del re
gimiento Vad-Rás núm. 50, al batallón segun
da reserva de Alcázar núm. 11.

) José Vico Hernández, de la caja de recluta de Grana
d~ núm: 33, al batallón segunda resel'va de Motril
num.3D. .

) Natalio Lozoya Villacampa, de la zona de Barcelona
núm. 27, al batallón segunda resel:va de Mataró
nú.m.64.

) Luis de la Gándara Marsella, ascendido, de la Escue
la Central de 'l'iro, al batallón segunda reserva de
Burgos núm. 82, continuando en la comisi6n que
le fué conferida por real orden de 15 de marzo ÚiN
timo (D. O. núm, 57).

) Juan Martinez Verde, ascendido, del batallón Ca
zadores de Llerena núm. 11, al de segunda reserva
de Badajoz núm. 12.

) Lorenzo Cabrera Mackintoch, del batallón segunda
reserva de Alicante núm. 48, al de Avila ¡núm. 9.

,) Miguel (Jaro Grande,del regimiento Tetuán núm. 45,
al batallón segunda reserva de Alicánte núm. 48,

) Eduardo Muñoz Garda, de la caja de recluta de
Ronda núm. 38, á primer ayudante del presidio
menor de Melilla.

) Ricardo Navarro'Soto, ascendido, supernumerario sin
sueldo en la segunda región, continúa en igual
situación en la misma.

) Alfredo Pérez. Martinez, , del regimiento de Guia, á
situación de excedente en lit segunda región.

) Osvaldo Gómez Romeu, del regimiento Mahón, á la
Penitenciaria militar de dicha plaza.

) Niceto Mayoral Fernández, de la caja de recluta de
Durango núm. 87, al re~imientoGarellanonúm. 43.

) José Nietu 'Tejera, del regimiento del Príncipe núme·
ro 3, al de La Oonstitución núm. 29.

:1> Antonio Garcia Vieitez, del batallón segunda reserva
de Játiva núm. 44, al regimiento Andalucia núme
ro 52.

) Antonio Gurcia Díaz, de la caja de recluta de Infiesto
nÚm. 101, 31 regimiento Príncipe núm. 3.

) Félix Malina Parcero, secretario del Gobierno militar
de rreruel, al regimiento Tetuán núm. 45. .

) Eduardo Figueras Beltrán, de la caja de recluta de
Huesca núm. 77, al regimiento La Lealtad núm. 30.

) José González Quevedo, del batallón segunda reserva
La Estrádanúm. 115, tí. la caja de recluta La
Estrada núm. 115.

) Manuel Granados Oanto, del batallón segllnda reser
va de Linares núm. 32, á la Caja de recluta de
Osuna núm. 21.

) Isidoro Pereira Padin, del batallón segunda reserva
de Olot núm. 71 y alumno de la Escuela Superior
de Guerra, al de La Estrada ,núm. 115, continuan
do en dicha Escuela.

) Miguel Cuervo NÚfíez, del regimiento Murcia núme
ro 37, al de Cerifí.ola núm. 42.

Primeros tenientes

D. Angel Fernández Espeso, del regimiento Tenerire, á
segundo ayudante de la plaza Santa Cruz de Te
nerife.

, Angel Zavaleta Alohurra, del regimiento Sioilia nú
mero 7, al de Garellano núm. 43.
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•

-D. Pelayo Clairae B:lt1tis~a, di'! !.¡;gilJÜOlltO,Vltrt.Ras n,Ú-1f: D. Angel González GalÍlJdo, del batallón Cazadores de
mero 50, al de Verga,!'a l~tlm. bit Reus núm. 16, al regimiento de Vad·Ras núm. 50.

~ BalliJio Áugustin Tosantos, que ha cesado de ayudan- :> Emique Pardo Molina, del regimiento Inca, al de
te del general Angustin, alregimieuto Bailén nú- V3d·Ras núm. 50.
mero 24, lt Rogelio de la Torre Estorache, del regimiento As-

:> Eusebio Gorbea Lemmis, del batallón Cazadores de tudas núm. 31, al de Vad-Ras núm, 50.
Catalufía núm. 1, al regimiento Gerona núm. 22. »Luis Ortiz Santistebu.n, del regimiento Covadon!¡1lr

::t César Voyer Méndez, del regimiento León núm. 38, núm. 40, al de Saboya núm. 6. '
y alumno de la Escuela Superior de Guerra, al de lt Rafael Jovel' ~'ernández de Lieneres, del batallón
La Albuera 26, continuan1to en dicha escuela. Cazadores de Segorbe nl1m. 12, al de Llerana nú-

) Luia Masip Pérez, del batallón Oazadores Figueraa mero 11.
núm. 6, al regimiento León núm. 38. :t Fernando Bretón Prelleces, del regimiento Galicia

~ Enrique Vinader Tirado, del regimiento Rey núm. 1, núm. 19, al de Covadonga núm. 40.
al batallón disciplinario de Melilla. lt Enrique MaY0l'ga Otalora, del regimi'?nto C~uta, al

, Rafael Sánchez Gómez, del regimiento Granada nÚ-1 de León núm. 38.
. mero 34, al de la Reina núm. 2. ' lt Ramón Mourille López, del regimiento Borbón nú-

:> Antonio Frau Matheu, del regimiento Inca, al bata- mero 17, al de Isabel II núm. 32.
llón Cazadores !retella núm. 14 .

) Enriqtw Amador Asin,. del regimiento A lcánta.ra nú- i ,Segundos teniente.
tr;lero 58, a.l, de la Prmcesa. núm.4.,D. Miguel Marrero González, del batallón de Lanzarote,

:t Elmque Fernan~ezde Gu~vara y Mackenua, d~ reem· ' al regimiento de Orútava.
l,lazu ell la prlmbra rEglón, al batallón de IbIza. ) Nicolás González Deleito del regimiento América nú·

) Bernardo Rodríguez Ca;david, del regimiento Mahón; mero 14 al de Córdoba núm. 10.
al de Isabel la Ca.tólIca núm. 54. '

~ Manuel Gómez Ortega, del batallón Cazadoras de Ca. Madrid 28 de abril de 1906. LUQulll
taluña núm. 1, al regimiento Alava núm. 56.

) Rafael Diaz del Castillo y González del Pino, del re· •• •
gimiento Gravelinas núm. 41, al de Guadalajara
nÚln. 20. Oircular.-Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.) se ha ser·

) Eugenio SeIlés Dasi, que ha. cesado de ayp.dante de \ vida disp~ner que el jefe. y oficiale~ de Infantería (E: R.)
profe8or de la Academit\ de Infantería, al regi- ~ comprendl~os en, la sl~mente relaCIón, p~8en á serVIr los
miento Mallorca núm. 13. ~ destmos ó a las sItuaCIOnes que en la mIsma se les se-

:> Migu~l López Pifia, del regimiento La Albuera nú- ll: fía.lan,
mero 26, al de Mallorca núm. 13. " De real orden lo d~go á V. E. para su conocimien·

~ Manuel Pérez Rama, del regimiento Castilla núm. 16, Ito Y ~emás efecto~. DIOS guarde á V. E. muchos atlas.
al de San Marcial núm. 44. MadrId 28 de abrIl de 1906. -

• Domingo Grafíen Soler, del regimiento Navarra nú- , LUQUll
mero 25, al de Gll.licia núm. 19. ~ Sefior .••

• Juan Soto Acosta, del regimiento América núm. 14, 1"

al de Jsabella Católica núm. 54 ReZación que se cita
• Julián Garcia Claver, del regimiento Castilla núm. 16, j Comandante

al de Borbón nÚm. 17. - D. Baldomero Sauromá Gabaldá, ascendido, de la Zona
:> Eleuterio Peña Rod,riguez, del regimiento Bailén nt1 -1 de Mataró núm. 28, á la mismas en situación de

mero 24, al de Isabel II núm. 32. reserva.
) Manuel Laguillo Bonilla, del regimiento Isabel JI nú· Capitanes

mero 32, y alumno de la Escuela Superior de Gue· ; .
rl"a, al de Zamora núm. 8, continuando en dicha: D. Maximino Yubero Sanz, ascenilido, del batallón se·
Escuela. . ' gunda reserva de Logrofío núm. 81, á la Zona da

:> Miguel del Campo Robles, del regimiento Las Palmas, Logrofío núm. 36, en situación de reserva.
al b.atallón de Lanzarote. ) Luis Izquierdo Ordofíez, ascendido, de la Zona de

;) Joaquin Benedicto Pefíalva, del batallón Cazadores de Pamplona núm. 35, á la misma, en situación de
La Palma., al regimiento Las Palmas. reserva. .

) Cipriano Garc:ía Ruz, del legimiento Guía, al bata- »Juan Lavella Almendro, ascendido, de la Caja de
116n Caoo.dores de La. Palma. . recluta de Guadix núm. 34, á la Zona de Granada

;) Pedro Galisteo Pérez, del regimiento Gravelinas nÚ· núm. 16, en situación de reserva.
mero 41, 61 de Córdoba'nÚm. 10. ;) Juan Lobato Gómez, ascendido, del batallón segunda

lt Juan Quero Orozco, del regimiento Córdoba núm. 10, reserva de Moniorte núm. 113, á la Zona de Lugo
y alumno de la Escuelft Sup€t'ior ne GuerI"a., al de núm. 53, en situación de reserva.
Bl1ílén núm. 24, continuando en dioha Escuela. ) José Raya Hernández, ascendido, de la Zona de Ma-

» Franmsco Murtí Recio, del batallón La.nzare'te, al re- drid núm. 1, á la misma, en situación de reserva.
gimiento de Tenerife. . ) Francisco González Jordán, ascendido, del batallón

::t Adolfo Martín Moreno, del regimiento Vad-Ras nú~ segunda reserva de Osuna núm. 21, á la Zona de
_mero 50, al del Rey núm. 1. ' Carmona núm. 11, en situación de reserva.

) José Baquero Gómez, del regimiento Granada núme· ) Eusebio Bonilla Jiménez, ascendido, de la Zona de
ro 34, al batallón Cazadores de Arapiles núm. 9. Cáceres núm. 8s á la misma, en situación de re~

, Eduardo Mateo Alfaro, del batallón Cazadores de Al- serva.
fonso XII núm. 15, al regimiento de Asturias nú- :> José Pérez Milián, ascendido, del batallón segunda
:mero 31. reserva de Valencia núm. 42, á la Zona de Valen-

l' .José Pérez Cntanda, del regimiento Gravelinas nú- cía núm. 19, en situación de reserva.
mero 41, al de Asturias núm. 31. & Vicente An80ré Vil'ús, aseendido, do la Zona do HU(\fl·

:. Francisco Gutiérrez Prieto, dell'{~gimiento San 1:\;;'; 1 ca núm. 34, á la misma, en situación de l'eSerV¡L.

nando nú~. 11, al d¡ Vad·Baa ~úOl. 50. ) Regino Rawil'o Cepeda, de la Zona de ÜÓ1'doba :Qú-
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mern 1::!, :i In de Madrid núm. 1,on situación de
reserva (voluntario). .

D. José MuñozPalacios, de la Zona de Sevilla núm. 10,
á primer ayudante de la plaza de Sevilla. .

~ Arcadio Muruzábal Resanot, primer ayudante de la
plaza de Pamplona, á comandante militar del fuer·
te Rastrillar de Laredo.

Primeros tenientes

M:wor do pla7.fHl, n. Tomás Merino Pereda, eXCfldontn
en •Melilla y D. Pedro Saa Juan Expósito, primer
ayudante de la plaza de Sevilla, pasen á situación de
excedente en la tercera y segunda regiones respectiva
mente.

De real orden lo digo á V. E. para BU eonoeimiento,.
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! afios.
Madrid 27 de abril de 1906.

LUQUB

••••

.. "'.. -

RETIROS

Señor Ordenarlo!' de pagos de Gue1'l'a.

Sañores Generales del segundo y tercer Cuerpos de ejér•.
cito y Gobernador militar de Melilla y, plazas me.
nores de Arríea.

Señor General del c1,Iarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Mal'Ína, Ordenador da pagos de Guerra y General dal
primer Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por,
el segundo ten,ianta de Infanteria (EJ. R.), Con destino
en el regimiento de Cerifiola núm. 42, D. Manuel Vi~
1laverde Fiestras, en súplica de su retiro con los bene
ficios de la ley de 8 ·de enero de 1902 (C. L, núm. 26),
puesta en vigor durante el plazo de un mes por la de 28
de enero último (O. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer que dicho
oficial sea Laja en el arma á que pertenece por fin del
corriente mes, concediéndole el retiro para Orensa con
el haber mensual de 146'25 pesetá,s, más 22'50 pese
tas correspondielltes á dos cruces del Mérito Militarpen
sionadas, de las que está en posesión, abonables por la
séptima l'egión desde 1.o de mayo próximo venidero
hasta fin de marzo de 1928, en que por cUUlplir en 16
del mismo mes la edad de 60 afios, pasará á figurar en
las nóminas de Clases pasivas de l!l. provincia en qne re
sida, con arrego al arto 2. o de la citada ley de 8 de enero
de 1902, con el haber mensual de li:l:6 125 pesetas. Es al
propio tiempo la voluntad de S. M. que quede sin efecto
el empleo de p:rillllilr teniente de ltl. ~$cl\la. de reserva ql¡e

LUQUB

D. Pablo Fraile García, de la caja de recluta de Lérida
núm. 68, á la Zona de Lérida núm. 30.

) Francisco Castallo Catalá, del regimiento Tetuán nú'
mero 45, al de Ceuta.

) Moisés Amores Márquez, del regimiento Princesa nú·
mero 4, al de Toledo núm, 35. .

• Marcial Cadilla J)'ernández, del regimiento Ceriñola
núm 42, al de Murcia núm. 37. Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

) Vicente Martínez Martínez, del regimiento La Albue· el segundo teniente de Infantería (m. R.), con destino. en
ra núm. 26, al de la Princesa núm. 4.' 1el regimiento de Vergara uúm. 57, D. Mariano Velayos

) Dionisio Chimarro Moreno, del regimiento Barbón Esteban, en súplica d,e que se l~ clJnceda e.l retiro con
núm. 17, al de Melilla. los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú-

) Manuel Jorge Ramos, del regimiento Cantabria nú- mero 26), puesta en yigor durante el plazo de un mes por
mero 39, al de Isabel IInúm. 32. ..! la ne 28 de enero últImo (C. L. núm. 19), el Rey (que

) Emilio Gaseó Espinosa, del batll.llón de Ibiza, al regi- f, Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Oonsejo
miento Mallorca núm. 13. } Supremo de Guerra y Marina, ha teni<lo á bien disponer

) Emilio Lafuente Azua.l,. del ;'egimiento Navarra nú- l q~e sea baja en el a~'ma á que .per~uece por fi.n del co
mero 25, al de GalICIa numo19.,rnentemes, concedIéndosele el retIro para AvIla con el

, Enrique Millán Lacambra, del regimiento San Quin- haber mensual de 146'25 pesetas, abonable por la. prime-
Un núm. 47, al de Asia núm. 55. ra región, desde 1.o de mayo próximo venidero hasta fin

:. José Villanueva Martinez, de la caja de recluta de de diciembre oe 1932, en que por cumplir en 10 del
Alicante núm. 48, al regimiento Princesa núm. 4. mismo mes la edad de sesenta afios, pasará á figurar con

) Andrés Piña Vázquez, de la Zona de Carmona nú- el mencionado haber en la nómina de clases pasivas de
. mero 11, al batallón segunda reserva de Toledo la provincia en que resida, con arreglo á la citada ley de

• núm. 6. 8 de enero de 1902. Es al propio tiempo la voluntad de
) Luis Jimeno Aguado, del batallón segunda reserva S. M., que quede sin efecto el empleo de primer teniente

de Badajoz núm. 12, á la Caja de recluta de Se· de la escala de ~eserv~ que se le confirió por real orden
govia núm. 8.' de 28 de febrero prÓXImo pasado (D, O. núm. 46), por

) Jaime Osario Osorio, del regimiento 'retuán número acogerse á los bendidos de la referidaley de 28 de enero
45, al de Vizcaya núm. 51. . úHimo. .

) Ricardo Benedicto MilJáll, del regimiento l\1:¡l'cill. nú· De real orden lo digo á V. E. para sn eonoci-
mero 37, al de OeriI101a núm. 42. miento y demás efectos, Dios cruarde á V. K muchos

) Aquilino Martinez Gómez, del regimiento Oantabria afias. Madrid 27 de abril de 1906.
· núm. 39, al de Murcia·núm. 37. ,
» José Santaella Arenas, del regimiento Covadonga nú·

mero 40, al batallóp segunda reserva de Madrid
núm, 2.

, Raimundo Garzas Quintanilla, del regimiento Vizca
ya núm. 51, al de CastHla núm. 16.

• Eusebio de Castro Cañada, del regimiento Luchana
núm. 28, al de Vizcaya núm. 51. ..

) Miguel López Serrano Amores, del regimiento Vizca-
ya núm. 51, al del Infante núm. 5. •

) José Montolia Rivas, del regimi~nto Ran Quintín nú'
mero 47, al de Guadalajara núm. 20. .

• Julio Villot Varela, de la Zona de Pontevedra núme
ro 54, al batallón de Fuerteventura.

• Basilio Pérez Izquierdo, del batallón segunda l'eeerva
de Pamplona núm. 79, á la Caja de recluta 4e Va·
lencia núm. 41. .

• José Saavedra González, de la Zona de la Caru:f1a nú
mero 50, al regimiento Cerifiola núm. 42.

) Rafael Gijón Juárez, del regimiento Córdoba núm. 10,
al batallón segunda reserva de Granada núm. 33.

) Gregorio Torres Cabarga, de la Caj't de recluta de Ge
tafe núm. 4, al regimiento Mehlla.

Ma.drid 28 de abril de 1906.

EXCEDENCIA

. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido dispo-
U)f que el coniandante y er c$pitáu del'cuerpo de El!tado
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se le confirió por real orden de 28 de febrero próximo
pasado.(D. O. nún;'-' 47), por acogerse á los beneficios que
determma la referIda ley de 28 de enero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios ..
Madrid 27 de abril de 1906.

LUQulIi

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército:

Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general ce Galicia y Ordenador de pa
gos de Guerra..

.... -
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el segundo teniente de Ipfantería (E. R.), con destino en
al regimiento de América núm. 14, D· I,.eonardo Velas
co Nieva, en súplica de que se le . conceda el retiro con
los'beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú
mero 26), puesta en vigor duraIlte el plazo de un mes
por la de 28 de enero último. (C. L. núm. 19), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo mformado por el. Consejo
Supremo de Guell'a y Marina, ha tenido á bien disponer
que sea baja en el arma á que pertenece por fin del co
rriente mes, concediéndole el retiro para Arahuetes (Se
gavia) con el haber mensual de 146'25 pesetas, abonable
por la primera región desde 1. o de mayo próximo veni
dero hasta fin de noviembre de 1933 en que, por cumplir
en 6 del mismo mes la edad de 60 afíos, pasará á figu
rar con el mencionado haber en las nóminas de clases
pasivas de la provincia en que resida, con arrreglo á la
citada ley de 8 de enero de 1902. Es al propio tiempo la
voluntad de S. M. que quede sin efecto el empleo de pri
mér teniente de la escala de reserva que se le confirió por
real orden de 28 de febrero próximo pasado (D. O. mÍ
mero 46), por acogerse á los beneficios de la referida ley
de 28 de eneto último. .

De real ardan lo. digo á V. E. para su conochnien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Seriores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, General del séptimo Cuerpo de ejército y Orde·
nadar de pagos de Guerra.

-~-

Excmo; Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Infantería (E. R.), con ~estin<? en
el regimiento de Zamora número 8, D, Da~el Perez
Jorge, en súplica de que se le conceda el retIrO con los
beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núme
:ro 2G), puesta en vigor durante elplazo de un mes por la
de 28 de enero último (C. L. núm. ]9), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer que sea baja
en el arma á que pertenece por fin del corriente mes,
concediéndole el retiro para Santiago (Coruña) con el
haber mensual de 146'25 pesetas, abonables por la sépti
ma región desde 1.o de mayo próximo venidero hasta fin
de octubre de ] 923, en que por cumplir en 28 del mismo
mes la edad de 60 afios, pasará á figurar con el menciona
'd0 haber en la nómina de clases pasivas de la provincia
en que resida con arreglo á la citada ley de 8 de enero
de .1902. Es ~l propio tiempo la voluntad de S. M. que
quede sin efecto el empleo de primer teniente de la escala
de reserva quo Be le confirió por real 9rden de 28 de febre
ro próximo pasado (D. O. núm. 46), por acogerse á los be·
l;l.eficios de la referida ~6f de 28 de enero último.. .

pe real ~td~);I.lo d¡So á V, J, PIUI/¡ .U CQtlQQ~~l~l.ltJ

.¡. t"

y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.·
Madrid 27 de abril de 1906.

•
Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefío!es l'resi~ente del Consejo Supremo de Guena y Ma
TIlla, CapItán general de Galicia y Ordenador de pa
gos de Guerra.

'-
Excmo. Sr ~: En vista de 1~ instancia promovida por

el seg~m~o temente.de InfanterIll. (E. R.), con destino en
el regImIento .de ASIa núm. 55, D. Leopoldo Iglesias
Rey, en súplIca dEl que se le conceda el retiro con los
beneficios de la ley de 8 de enero de 1!)02 (C. L. núm. 26),
puesta en vigor durante el plazo de un mes por la de 2.
de enero último ~C. L. núm. 19), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 mformado por el Con~ejo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer que dicho
ofici!11 sea baja en el arma á que pertenece por fin del
corrIente mes, concediéndosele el retiro para Barcelona.
con el hab~: mensual ~e 146,25 ,pesetas, abonable por l~
cuarta reglOn, desde 1. de mayo próximo venidero hasta
fin de Dgosto de 1930 en que, por cumplir en 6 del mis·
n;'-0 mes la edad de 60 afios, pasará á figurar con el meno
c~on~do haber en, la nómina de clases pasivas' de la pro·
vmCIa en que reSIda, con arreglo lÍo la citada ley de 8 de
enero de 1902. Es al propio tiempo la voluntad de S. M.
que quede sin efecto el empleo de primer teniente de la
escala de reserva que se le confirió por real orden de 28
de febrero pr~ximo pasado (~. O. núm. 46), p'or acogerse'
á los be~eficlOs que determma la referida ley de 28 de
enero últImo. '

De real orden lo digo á V. E. par3. su conocimiento
y demás ~fectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 27 de abril de 1906. -

LUQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sanores Presídentedel Consejo Supremo de Guerr& y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

.-.-
SEQCIÓN DE CABALL EllUA•

CONCURSOS HípICOS

- .CíJ'cu.la1'. Exc~o. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bIen dIsponer lo SIgUIente:

1.o El jurado para el concurso hípico de prueba que
se celebrará en esta corte á fin de designar los jefes ú ofi·
ciales que deban asistir al Internacional de Bruselas se
constituirá como sigue: '

Presidente

Gen~ral de división, D. Luis Huertas y Urrutia.

Vocales

C?ronel de Estado Mayor, D. Apolinar Sáenz de Buruaga.
DIrector de la Escuela de Equitación Militar, D. José

Castaño y Guzmán. -
Coronel de Caballería D. Agustín Carbajal y :B'ernández

_ de Oórdoba, Conde de AguiJar de Inestrillas y de
ViUalba.

Coro~el de ~rtillería D. !rancisco Rosales y Badina.
2. Los Jueces de sal~da y de campo, ~erán designa

~os por el General del prImer Cuerpo de ejército entre los
Jefes montados de la guarnición y á propuesta del presi
dent~ del jurado.

3.o El e;x:presad? presidente se pondrá de acuerdo con
el de lª sooledad J:I1¡n9/l Espanole. al obj~to de qlle ~e
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LUQUE

•••

RETIROS

Sellar Ordenador de pagos de Guerra.

Señores General del primer Cuerpo de ejército y Capitán
general de Canarias.

1en 12 de marzo próximo pasado, desempe:l1adas en no
I viembre, enero y febrero últimos por el personal com

prendido en la relación que á continuación se inserta,
que comienza con D. José Pérez eutando y concluye
con D; Aurelio García Monleón, declarándolas ind.em~

nizables con los beneficios que señalan los artículos del
reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos a:l108.
Madrid 26 de abril de 1906.

, LUQUE

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

LUQUE

-- -
SECCIÓN DI ARTILt.E:RU.

BANDERAS y ESTANDARTES

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el comandante del quinto regimiento montado
de Artilleria D. José Monasterio y Ollivier pase desti·
nado á la comandancia de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.'
Madrid 26 de abril de 1906.

Seriol' •..

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coro
• nel del sexto re~miento mixto de Ingenieros D: Salva
! dor Pérez y Pérez', el Rey (q. D. g.) se. ha servido con
I cederle el retiro para Madrid; disponiendo que sea dado

de baja, por fin del corriente mes, en el cuerpo á que per~
tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimien~

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:llos.t Madrid 28 de abril de 1906.
Oircular. Excmo. Sr.: No ha.bién.dose entregad,o , LUQUE

todas las banderas que ,han perteneCIdo a cuerpos ya dl- : Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.
sueltos, á pesar de 10 dispuesto por real orde~ de 21.de ¡'
noviembre de 1898, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen. Se:l1ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
disponer que en el más breve plazo posible se depositen' Marina y Ordenador de pagos de Guerra.
todas aquellas que aún retengan en su po~~r particula~

res ó corporaciones, en los parques de Artil1ena ó depó
sitos de armamentos, y que de no existir en la localidad
ninguno de estos establecimientos~ se ,~aga la entre~a SECOIÓN DI ADMINISTIAOIÓN :M:ILtTAn
provisionalmente en la dependenCIa mIlItar más prÓXI-
ma; encargando á todas las' autoridades depe~di~ntes INDEMNIZACIONES
de este Ministerio el mayor c~lo y. .exacto ~ntmphmlento Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
de cuanto por esta sob~rana dISpOSICIón se 1'81 era... , las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 27 de abril de 1906.

Sefíor •••

puedan efectuar las pruebas del concurso aprovechando ~!' SEQOIÓN Di INGENIEROS
los elementos necesarios y ofrecidos por la misma, á fin DESTINOS
de que no coincidan las horas á los días con los que ten-
ga determinados en su concurso hípico la expresada so- ¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
ciedad. . ¡ que el comandante D. José Portillo y Bruzón, con des-

4.° Fijados la hora y el lugar del concurso, el presI- ., tino en la Comandancia de Gran Canaria, pase ú situa
denie Jo comunicará tí este Ministerio y al. Gen"ml dol : ción de .excedente en la primera regiQn, y el de la misma.
primer Cuerpo de ejército para. ~lue se publIque en la 01'- clase D. Miguel Enrile y Garc~a, ayudar:te de campo
den de la plaza, dándolo tllmblen de las puestas en que • del comandante general de Ingemeros del primer Cuerpo,
cada oficial tomará parte, á cuyo fin éstos lo expondrán . sea destinado á la Comandancia de Ingenieros de Gran
con anticipación al jurado. ! Canaria.

5.° Terminado el concurso, el presidente da:rá cuen·; De re.al orden lo digo á V. E. para su conocimiento
ta á este Ministerio al propio tiempo que cumplImenta Ja . y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
real ordflll circular de 21 del actual (D. O.núm. 89)J y Madrid 28 de abril de 1906.
dentro de las 24 horas, del resultado de las pruebus por
votación entre él y los cuatro vocales, consignándolo en
dos relaciones de mayor á menor proporción, una de ofi
cialess otra de caballos, expresando tambip;n respecto á
éstos, sus condiciones é indicando en aquéllas cuáles es·
tán en aptitud de tomar parte en ~I ct:llcurso d:" ~rusel~s, .
y cuáles no por no haber cumpildo las cOndlClOllf.'s. \lel
programa.. " .

D~ real orden lo dIgO á V. E. para, su conocurnento y
demás efectos. Dios guarde ti, V. E. muchos aílOb.. Ma
drid 28 de abril de 1906

~j
élj,
¡'
~...

LUQUE

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

Señores General del primer Cuerpo de ejército y Go·
bernador militar de Cauta.
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SecJetario permanenje ... ' " Capitán•.... ); Antonio Tarrasa Entrambn·

11 .saguas •.•..•••.......... 10 Y11 rde1l1 .. ' .•.. 1de111 ........•. Secrf'tario.•••.•..•..•...•.. 1. o íd~m • 1906 6 ídem. 100(;; G
Zomt Caste1l6n •.. , ......... Otro ..•...•. » 1\1anuel García Amato . . . . . 24 Vinaroz ..... Oastellón....... Condudr caudales •...••.... 1. o ídem. 190a 1. o ídem. 1906: 1

Oficial 3.0
••• » .ToséRodl'igoPél'ez ........ 10y11 Valencia .... rdem y:Morella. 13 ídem. 1906 18 ídem. llJOo;, G

Otro2.o...•. » Vicente Corachán Tarín .... 10 Y11 ldem •..... Chinchilla...... 15 ídem. 190G 18 ídem. l!lOa l 4
Otro 3.° ..... » José Rod1'igo Pérez •..•.... ,10 Y 11 lde1l1 ....... Terne!.... .•. .• 23 ídem. 1906 25 ídem. 1vor,:i 3
Otro ....•... » Ricardo Sanz Adelantado... 'lO Y 11 [d~m ..•.... Alcoy .•.•...•• Formar tribunales de subasta 22 ídem'. 1006 25 ídem. !fJOü:; 4

Ad .. t " MTt C!'m.o 2.a •.• » Juan Martorell SUller ..... 10 Y11 AlJcante •••. [dem.......... é' t ve ir serviciol! 22 ídem. 1906 25 ídem. 1\100 í 4
m11l1S ntClGn llar . . . . .. Ot 1906 17 ídem. 1"00; ]ro •...•••• » Ramón Poveda Bahamonde. lO y 11 Albacete ... : CIdllc,lilla .. .•. m er n ...... ]7 ídem.

Otro ....•... » Salvador Madrigal Meseguer 10 y 11 Castellón . " lilorüll[],........ 14 ídem. 1906 17 ídem. 11:)0(;;1 4
Otro ........ » Nicolás FOl't Roldán .••.... 10 Y11 Murcia ..•.. An']¡clla....... 20 ídem. 100ü .22 ídem. 11l0",I, :3

JI El mismo ..•.......•...•.•.. 10 Y11 l<.1e111 •...... ldem.......... 27 ídem. 100a 28 idem. l\JOO'; 2

Oficial 2.° .•• D. Juan García Martínez.. . .• . 24 Archenll .... MUl'ci,t •.•...•• Cohrar libramientos... . . . .. 24 ídem. lOO" 2" idem. l\Jodl ~,

Zona. Játivll .•............ ,. l.er tentente. » José Garzó Feliú ... ,..... 24 Játiva..... ,. Vnl"nda ... oo ••• [dem...................... 25 ídem 190G 28 íl1em. HJOo:1 1
ldem .... ,... ....•..... ••. 2.0 teniente;. » Vicente· Esteve Al'mengol... 10 Y11 14em oo , .... La Elleilltt ••.• , Acompafia.r reclutas de la con,

l()Od 4centl'ación . . . . . . . . . • . . . . . 3 ídem. 1906 6 ídem.
luem Albacete ••........... Capitán ... ,'. » Carlos Perier Megras.. . .. . 24 Hellin .•... , Albnc0t" ..... '•. Conducir caudales. .• . . . • . .. 26 ídem. 1906 28 ídem . 1\J06" 3
Idem Castellón ...•......... J .er teniente. » José Fenere Plá..... ...... 24: Villaroz..... Cast<:lI<"ll ...... ldem...................... 28 ídem. 1(106 28 ídem. lU06'1 1
Jl1l'idico Jllilitar ........... , 'l'. aud. 2." .. » José Cabeza Piquer ........ 10 Y 11 Valencia .... ldem .......... Fiscal de un consejo guel'l'a.. 4 ídem. . 1906 (j ídem. 1906 3
Idem ................ " .... Otro 3.a., •.• » Pedro Topete Urrutia •..•.. 10 Y11 Idem .....•. Cal'tagéna ..... [dem •..•. ,................ 22 ídem. 1906 24 ídem. 19051 3
-Comand.& 1ugs. Cartagena •.. Capitán•..•. » José Navarro Sánchez .•.•.. 10 Y11 Archena ••.• AlIcante........ Formar" parte de junta de

¡¡.lOGI 3·~ arriendo .........•.... : . . 6 ídem. 1906 8 ídem.
Reg. I~f.~ Tetnán. . ...••... /] .er ~eniente. » Joaquín Loigol'l'i ives.... . 24 MoreHa ..... Cn1<!<'lIóll ....... ¡COndUCir reclutas........ , .. 4 ídem. 1906 12 ídem. 100d! 91
IJam SevJ1la ..•........... ' MédiCO 1.0 .. » Justo Mulliz Gal'cít\ ••...... 10 Y P Cartagena•.. Albaect<' ..... ,. Asistir á sesión de la Comi- il

. . sión mixta ......•.•.... " 13 ídem. 1906 15 ídem. 1IJOo!¡ 3
Fábrica pólvora de Murcia•.. Capitán ..•.. » L~is Maceres Alted •....... 10 Y11 Murcia ...•. Cartagcnrt ..... ¡Hacer experiencias de P6IVO-{ 18 ídem. 1906 21 ídem. 1996'1 4
Idem ..•..•......•.....•... Otro .•...••. » RlCardo Gasque Aznar ..... 10 Y 11 ldem ....... Idem.......... ras..................... 18 ídem. 1906 21 íden¡ . 1906; 4
Reg. Cab.a Sesma .• , .....••. Médico 1.0 .. , D,nl,1 Lod' R'd'J'.,'..... 10 Y11 y'l..."'.... 'r"""",h•.• "Feo"",m,"", d, nn "-11

cluta.................... 1.0 ídem. 1906 8 ídem. 1906 3
Brig. tropas Sanidad Mil..... Otro 2.°•. '" , MM',n. d.Alb, d,l Olm,. 10 Y 11 Id,m ....... Id'm.......... d,m ......................(; idem. 1906 3 ídem. 1906 3

7.0 reg. mixto IngE!.......... CoroneL ..•. ídem. 19061.° ídem. 190G 1
» Rafael Peralta Maroto ....• 10 Y11 ldem ....•.. Puebla Fal'l1als . 5 ídem. 19061 5 ídem. 1906 1,< , Reconocer terrenos para es·

Idem ...................... T. coronel. .. » Ricardo Escrig Vicente •••• 10 Y11 Idem ...•••• f l'nzol, Man.uel! cuelas prácticas.......... 15 ídem. 1"'1l! ídem. 1906 1
Iclem . . • . . . • . • . . . . . . . . . . . .. Comandante. » José Maestre Conca........ 10 Yll¡Idem....... y Mogente..... 20 ídem. 1906 21 ídem. 1906 2
Idem ...................... 1,er teniente. :t ~amón Abenia González '" 10 Y Ulldem ....... Madrid........ 'IAsistir á la e,scuela de tele·

grafía sin hIlos.. • • .. • . . . . 18 ídem. 1906 :t » » 11 Continúa.
Zona reclutamiento Alicante. Capitán.••.. » Aurelio García Monleónoo.. 24 ,OrihUela••.• Alicante ...... 'Iconduc~rcaudales•.•..•..•. 1.0 ídem. 1906¡ 2 febl'o .. 1906 2

lladrid 26 «. abril de lllO60.
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SI00101 Dll SAN1DA.D :MILITAn
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los sargentos de la brigada de tropas de Sanidad
Militar comprendidos €In la siguiente relación, que prin
cipia con Manuel Lizano Ponee y termina ~on Martin
Donazar Palomino, pasen de sus actuales destinos ü
servir los nuevos que en la misma relación se les se·
fl.alan.

-
D. O. núm. 92

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1'os.
Madrid 27 de abril de 1906.

LUQUE

8e:f1or Ordenador de pagos de Guerra.

Seliores Generales del segundo, CUal·to y quinto Cuerpos
de ejército, Capitán general de Baleares y GobeI'll[l,·
dor militar de Ceuta.

Relación que se cita

CIUel! NOMB.REi Dostino actual Nuevo destino

I
Sección sanitaria de Ceuta .••.•.• 2.6 compa:l'i.íll, Granafia.. ~Manuel Lb:ano Ponce ....•••••••••...

Sargentos ••.•.••.• Pascual Moliner Senan.o....•..••.••.. 4.a compafiía, Barcelona•••.. '.•.. Sección sanitaria de Menorca.
Martín Donazár Palommo.•••••.••••. 5.6 ídem, Pamplona..•...•••...• 4.6 compafiía, Barcelona.

I
Madrid 27de abril de 1906. -.. LUQUE

y demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 28 de abril de 1906.

Luc¿uE

Seilor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Seilores Ordenador de pagos de Guerra v DirerJ.or de la
Academia de Caballería. u

DESTI.NOS
E~cJ:l?-0: Sr..: En vista del úscrito que y E. dírigió

á este MIDIsterlO en 9 del mes actual, prop oniendo para
que desempefie el cargo de delegado interi~ao de su auto
ridad ante la Comisión mixta. de reclutE bmient~ de la
provincia de Zaragoza, al teniente eor'one' L de Infantería
D. ~rancisco Pérez Olivera, el Rey ¡'q. D. g.) se ha.
serVIdo aprobar la referida propuesta.

De re~l orden lo di~o á V. E. para¡ su conocimien
to y ?emas efectos. DIOS guarde á V,'.EJ. muchc,s anos.
MadrId 27 de abril de 1906.

JUqUE
Sefio+ General del quinto Cuerpo de ejército.,

LUQUE.

(lbservaciones

Ell el Pinar de Ante
'quera á 7 kilómeJ

tros de la capital,
estableciendo un
campamento, en el
que permanecerá
la Academia du
rante el día, re':'
gresando por lano·
che á Valla<)',olid.

37 ks.'
28 ks. Este ltinerariop<Ydrá
36 ks. su:frir modificacio

ne S que el tiempo
y circunstancias
wconsejen, dando
cuenta á este Mi
nisterio.

Estado que se cita.

Prácticas

9

10
11
12

13
14
15

Dias

Marcha de los Míos 2.0 y 3.0 :

¡formando un escuadrón de 100,
caballos, con arreglo al itinerario
siguiente:

La jornada: Valladolid &
RUt-da .

2. a Rueda á Nava ..•..•
3.6 Nava á Fuentesauco.
4.6 Fuentesauco á Zamo·
. ra 38 ks.

Descanso en Zamora. . . . »
5.a Zamora á Toro.. . . .• 30 ks. \
6.9. Toro á Valladolid .•. ~k's.

TOTAL KILÓMETROS. 23J
----"---------- ---L ____

Madl'id 28 abril 1906.

1.0 a18 del Prácti~ü~generales de las diver.
mayo ..1 sus aSIgnaturas ..•....•.••.. :

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Direc
tor de la Academia de Oaballería y con arreglo á lo que
determina el art, 100 del re/.{lamento de academias mili·
tares, el Rey (q. D~ g.) se ha servido disponer que los
alumnos de la citada academia verifiquen las' prácticas I

anuales en la forma que se detalla en el estado adjunto.
Las prácticas durarán desde el día 1.0 del próximo mes
de mayo hasta el 15 del mismo, siendo dirigida:;; perso
nalmente por el coronel director, asistiendo á ellas tres'
capitanes profesores, tres tenientes ayudantes de profesor,
un médico,· un veterinario y 34 ordenanzas montados
para el servicio de profesores y alumnos durante la mar·
chao Es asímismo la voluntad de S. M. que este perso
nal disfrute las indemnizaciones reglamentarias que les
correspondan.

De real orden lo digo á V. E. para su couocimiento

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Lt:QUE

---

aCCIóN DE INS'ra¡¡CCIÓN, :BECL'C''l'AKIENTO r
Ct1BlU'OS DIVBSOS

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Carmen Fullós Nocedal, residente en Valladolid, viu
da del primer teniente de Caballería D. Enrique Viquei
ra Leloup, en súplica de que á sus hijos D. Cándido y
D. Santiago Vequeira Fullós se les concedan los benefi·
cios que la legislación vigente otorga para el ingreso y
permanencia en las academias militares, como huérfanos
de militBr muerto de resultas de enfermedad adquirida
en campana, el Rey (q. O. g.), de acuerdQ con lo infor·
mado por el Consejo ~upremo de Guerra y Marina en 23
del mes próximo pa~ado, se ha servido acceder á la peti
ción de la recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el
real aecreto de 8 de febrero de 1893 (O. L. núm. 33),
una vez que el expediente incoado al efecto empezó á
tramitarse con anterioridad á la promulgación del de 4
de octubre de 1905 (O. L. núm. 200).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de abril de 1906.

(
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LUQUJll

LUQUE

LUQUE

-a.
Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á

este Ministerio el General del séptimo Cuerpo de ejército
en 6 del actual, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado voluntario que, fué del regi
miento Infantería de León núm. 38, Rafael Pérez
Andrés, le ha sido expedido certificado de servicios, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación de
la citada autoridad y disponer que quede anulada la li
cencia extraviada, que lué expedida por el coronel don
Bernardo Areces López y comandante D. Alejandro 001'

niel'O Gutiérrez, á favor d~l citado individuo, hijo de Ni
colás y de Eustaquia, natural de Salamanca, y cuyo do
cumento fué registrado con el núm. 2.355.

De real orden lo digo á V. E. plJ.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! afios.
Madrid 27 de abril de 1906.

comandante D. Joaquín Oasalduero, á favor del citado
individuo, hijo de Ramón y de Eulalia, y cuyo documen·

; to fué registrado al folio 39 con el 'núm. 308.
. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
1 y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso

Madrid 27 de abril de 1906.

._.~-.-

DOCUMENTACION

Oircttlar. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el
General del cuarto Ouerpo de ejército, en 28 de marzo ~ Se.í1or .•.•
último, que por haber sufrido extravío el pase de resel'- t ,;".~."., ..
va activa del cabo que fué del primer regimiento de Al'· f Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
tillería de montai'ía, Ramón Bartomeu Espinosa, le : esta Ministerio el General del segundo Ouerp(). de ejército,
ha sido expedido un duplicado, el Rey (q. D. g.) se ha en 10 del actual, que por haber sufrido extravío la licen.
servido aprobar la determinaci6n de la citada autoridad cia absoluta del soldado que fué del regimiento Infante.
y disponer que quede anulado el pase extraviado, que . ría de Soria Francisco Fernández Porcuna, le ha sido
tul5 expedidQ por el cOl'on~l D. r;,1anu~l Salfl~\1t Alegret y 1expedirlo certificadQ d~ serv~ci.osi el Rey (q, D. g.) !;le he.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio en 6 del actual, promovida por
el capellán segundo del Olero Oastrense, en situación de
reemplazo en Totana (Murcia), D. Pedro MartÍnez Lo
pez, en súplica de que se le conceda la vuelta al servicio
activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los
deseos del interesado, debiendo permanecer en su actual ,
situación hasta que le corresponda colocación en activo" ; Sellor ..•
con arreglo á la real orden de 12 de diciembre de 1900 i""1"->~ ,
(O. L. núm. 237). í Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á

De real orden lo d~go á V. E. para su conocimiento: este Ministerio el General del cuarto Ouerpo de ejército,
y de:nás efectos: DIOS guarde á V. E. muchos años. 1 en 26 de marzo último, que por haber sufrido extravío
MadrId 28 de abrIl de 1906. ~ el pase de segunda reserva del artillero que lué del di·

. . Lt'QUE . suelto primer batallón de plaza, Juan lila Germa, le ha
Sei'íor PrOVICarIO general Oastrense. . . . sido expedida la licencia absoluta, el Rey (q. D. g,) se
Befiores Gene¡'al del tercer Ouerpo de eJérCIto YOrdena~ ha servido aprobar la determinación de la citada autori·

dor de pagos de Guerra. ' dad y disponer que quede anulado el pase extraviado,
,_. ' que fué expedido por el teniente coronel D. Arturo de

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos re. ' Urgell/3 Inglada y comandante D. Evaristo Gómez Hor
mitida por V. E. á este Ministerio en 20 del actual, el nillos, á favor del citado individuo, hijo de Baudilio y de
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los cape- Maria, natural de Barcelona, perteneciente al 'reemplazo
llanes del Clero Oastrense comprendidos en la siguiente de 1889, y cuyo documento fué ,registrado con el nú·
relación, que comienza con O. Miguel Pastor López y , mero 50.
termina con D. Pedro Martinez López, pasen á servir' De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien.
los destinos que en la misma se les designan. : to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡ Madrid 27 de abril de 1906.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- t
drid 28 de abril de 1906. ~ Sefior .••.

Sa110r Provicario general Oastrensa. LUQUB' o-i~c~la1·.. Excmo.~abiendo.J?anifestado á
. este MInIsterIO el General Gobernador mlhtar de Ceuta

Señores Genf:rales de los Ouerpos de ejército y Ordenador' en 6 del actual, que por haber sufrido extravío el pase
de pagos de Guerra. I de reserva activa del soldado que fué de la compai'íía de

RELACIóN QUE SE CITA Ingenieros de dicha plaza, Juan Serrano González, le
Capellanes mayores ha sido expedido un duplicado, el Rey (q. D. g.) se ha

. . . . servido aprobar la determinación de la citada autoridad
D. MIguel Past?r López, del hospItal InllItar de Madrid, y disponer que quede anulado el mencionado pase ex.

, ~l de,SevIlla. . traviado, que fué expedido por el jefe principal de dicha
.. s Jesus Sanchez de la Graña, ascendIdo, de la coman- compañía en 17 de julio próximo pasado á favor del ci•

. ::,;: dancia general del Ouerpo y cuartel de Inválidos, tado individuo. '
'""'\ al hospital militar de Madrid. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
I Capellanes primeros y de1?:l.lis efectos.. Dios guarde á V. E. muchos. afi08.

l$.' .. Plácido 'l'aidin Labrid, de la fábrica de Trubia, á la Madrid 27 de abnl de 1906.
''f Oomandancia general del Cuerpo y Ouartel de In. LUQUE

, válidos. Sefior..•
~ Jaime MartoreI1 Alemany, supernumerario sin sueldo

en la cuarta región, á la fábrica de Trubia.
~ Andrés Oastán y Ara, de reemplazo en la quinta re

gión, al hospital militar de Burgos.
Capellanes segundos

D. Isidoro García Bautista, de reemplazo en la primera
región, al primer regimiento mixto de Ingenieros.

;) Juan Jarrin González, del tercer regimiento montado
de Artillería, al regimiento Infantería de San
Fernando núm. 11.

;) Pedro Martínez López, de reemplazo en la tercera re·
gión, al tercer regimiento montado de Artillería.

Madrid 28 de abril de 1906. LUQUE

. '..

','
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servido aprobar la determinación .de la: citada ~ritoridad
y disponer que quede anulada la hcenCla extravIada, que
fué expedida por el coronel D. Julio Vidanrre García y
comandante D. Augusto González de León á favor del
citado individuo, hijo de Sebastián y de Maria, natural
de Baena (Córdoba), y cuyo documento fué registrado al
folio 185 con el núm. 34.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos afios.
Madrid 27 de abril de 1906.

Lt'QUE
Se:tior .••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Serafín García Corrales, vecino de esta corte, calle del
Barquillo núm. 8, triplicado, en solicitud de que se exima
del servicio militar activo á su sobrino Fernando Corra
les García, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 1¡) informa.
do por la comisión mixta de reclutamiento de la indica.
da provincia, se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para ¡gu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 27 de abril de 1906.

LUQUE

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

MATRIMONIOS

EXcmo. Sr.: Vistl1 la instancia promovida por Vi
cente Hijano Martín, vecino de Bustarviejo (Madrid),
en solicitud de que se conceda autorización para ccn
traer matrimonio á su hijo José Hijano Blasco, recluta del
reemplazo de 1905, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
~stimar dicha petición con arreglo al arto 12 de la ley de
reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáS efectos. Dios guarde á V, E. muchos afias.
Madrid 27 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
..-~

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
soldado en situación de segunda reserva Esteban Herre·
ro Enebral, en solicitud de que se le expida su licencia
absoluta, y teniendo en cuenta que el abono de tiempo á
que tiene derecho, como servido en la isla de Cuba, es
solo de seis me~es y días, plazo que no completa los dace
años que marca la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho á 10 que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma.
drid 27 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército •

LUQU1!J

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.--Sefior General dal sexto Cuerpo de ejército.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 01 ..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur- REDENCIONES
~Ó á este Ministerio en 31 de marzo ú}timo, pr.01;novida Excmo. Sr. : En vista de la instancia promovida por
por el recluta ~onstantino~ra.nco SaIZ, el?- ~OhCItud de I Antonio BaIlará Sallent, recluta del reemplazo de 1904,
que se· le autOrIce para substüUIr en el servIcI~ á su her-I en solicitud de que se le conceda autorización para redi.
mano Anastasio, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses- mirse dEll servicio militar activo, el Rey (q. D. g.) se ha
timar dicha petición por no reunir el recurrente las con- servido desestimal' dicha petición, con arreglo á las preso
diciones que previene el caso 3.0 del arto 182 de la ley cripciones del arto 174 de la ley de reclutamiento y rea
<le reclutamiento. les órdenes de 8 y 23 de agosto último (D. O. núme-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ros 173 y 186). '
Yefectos con~iguientes.. Dios guarde á V. E. muchos De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
afios. MadrId 27 de abrIl de 1906. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

LUQUE Madrid 27 de abril de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por Dimas Daniel Quintana, del Ayuntamiento de Ar
mero (Santander), en súplica de que quede sin ef~cto su lla·
mamiento á filas, y teniendo en cuenta que elmteresado
no es excedente de cupo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Comisión mix.ta de reclutamien·
to de la indicada provincia, se ha servido desestimar di-
cha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de'abril de 1906.

LUQUB

.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Maria Pascual Gambón, vecina de Esparraguera (Bar
celona), en solicitud de que se le conceda autorización
para redimir del servicio militar activo á su hijo José
Fulibert Pascual, el Rey (q. D. g,) se ha servido desesti
mar dicha petición, con arreglo á las prescripciones del
arto 174 de la ley de reclutamiento y reales órdenes de 8
y 23 de agosto de 1905. (D. O. núms. 173 y 186).

De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 27 de abril de 19u6. .

LUQUE

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.,-
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 23 del mes actual pro
movida por el capellán 1.0 del Clero Castrense, co~ des
tino en la Comandancia de Artillería do Algeciras, Don
Miguel Ros Sobastián, en súplica de que se le conceda
pasar á situación de reemplazo con residencia en Mora
de Rubielos rrel'uel), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado pOr el recurrente, con al'l'eglo á lo
preveniqo en la réalorq.Qn de 1~ de diciembl'e de 1900
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Tovar

El Jefe de la sección,

Felipe Matké

El Jefe de la Seeoión.

Felipe Mathé

DISPOSICIONES
d.e la Subseol'afaría '1 Seoaiones de este lr!:inisterlo

'1 de las d.ependenoias oentrales

Ilt6

te. L. núm. ~3'¡); debiendo ingre::llt!' en activo: para OGUA

par la vacante que resulte, el capellán más antiguo de los
de su clase que se encuentre en dicha situación de
reemplazo y que llev~ en la misma más de un a~o ..

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento
y demás eff'ctos. Dios guarde á V. E. muchos afias .
Madrirl 28 de abril de 1906.

Relación iJ.''Ul3 se cita.
A cabos de cornetas

Luis de Pedro Fadón, del regimiento de Isabel Ir núme
ro 32, al de Cuenca núm. 27.

Antonio L6pez Díaz, del regimiento de Ceuta, al de Guía.
. Elías Fernández Pér~z, del regimi~nto del Príucipe nÚ-

LUQU.lll! mero 3, al de rretuáu núm. 45.
Sol1ol' Pl'ovical'io general Castrense. , Jesús Calleja Pérez. del regimiento de Vad·Rás núine..

, ro 50, al de Vizcaya llúm, 51.
Señores Generales del segundo y tercer Cuerpos de ejér- ~

cito y Ordenador de pagos de Guerra. ! A cabos de tambores

.._--" lA Sebastián Sanz Yubero, del regimiento de Galicia núme-
SUPERNUMERARIOS ro 19, al de Andalucía núm. 52.

E S VI'sta la l'nstancia que V. E. cursó á es- ¡Gabriel Montoliú Herrero, del ~gimiento de Mahón, alxcmo. r.: 1 d O t
te Ministerio con su escrito de 17 del actual, promovida ! e ro ava.
por el capellán 2. o del Olero Castrense, con destino en el ¡ Madrid 26 de abril de 1906.
regimiento Infantería de .San Fernando núm. 11, y I
actualmente enfermo en Vlllanueva de la Serena (Bada- t - t"'O -

joz), D. Agapito Acero Rodriguez, en. súplica d~ qt;Ie; SEOCIÓN DE .An'1'IL~1ÚA
se le conceda el pase á situación de supernumerarIo sm

DESTINOSsueldo, con residencia en dicho punto, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurren~ Oircular. De orden del Excmo. Sefior Ministro de la
te, con arreglo á lo prevenido en el real decreto de 2 da Guerra, Jos auxiliares de almacenes y obrero aventajado
agosto de 1889 (O. L. núm. 362). del Personal del Material de Artillería que se expresan

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento en la siguian.te relación, pasan destinados á las depen
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- dencias del arma que en la :Jllisma se determinan; verifi·
drid '~8 de abril de 1906. ¡ cándose las bajas y altas correspondientes en la próxima

LUQUE 1 revista de comisario.
Sefior Provicario general Castrense. ! Dioa guarde á V .•. muchos a:llos. Madrid 27 de
8eñores Generales del primero y séptimo Cuerpos de ajér- ! abril de 1906.

cito y Ordenador de pagos de Guerra. r
---'1: t. .< • f

S V'· 1 . t' V E ó á I Sefior ..•Excmo. r.: ISLa a ms anCla que • . cura 1 ','
este Ministerio con su escrito de 10 del actual, promovi- , Belac'1,on que se c'ita.
da por el capellán 2. () del Olero Castrense, con destino ; O. Fl'ancisco Silva Baltar auxiliar de almacenes de pri.
en el prim~r regimiento .mixto de Ingenieros, D. Joaquín mera clase, ascendido, de la fábrica de pólvora de
Sopena.Lopez, en súplica d~ qt;Ie se le conceda .el pa:e Granada, queda en la misma.
á situaCIón de supernumerarIO sm sueldo, con rasldencw, ~ Antonio Ribas Ramos auxiliar de almacenes de se.
en Bar~e!ona, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bi.en acceder gunda clase, de la ~omandancia de Mallorca, á la
á lo solICItado por el recurrente con arreglo a lo preve- l fábrica de pólvora de Granada.
nido eu el real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. nú-; ~ Miguel Hernándéz Oafiamero, auxiliar de almacenes
mero 3(2).. .., de segunda clase, ascendido, del taller de precisión

De r6!ll ~rden lo dl~O á V. E. p,ara su C()nOCImHmt.(l y \ laboratorio y centro electro-técnico, queda en el
fines conSIgUIentes. DIOS guarde a V. E. muchos I1fios. mismo.
Madrid 28 de abril de 1906. I Orencio Ferl'eira Menéndez, auxiHarde afmaeenea de ter.

LUQUE I cera clase, del depósito de armamento de La Coru-
Señor Provicario general Castrense. ,fía, al parque regional de Burgos.
Sefiores Generales del cuarto y quinto Cuerpos de ejér. ¡ Valeriano Celma DiIla, auxiliar de almacenes de tercera

cito y Ordenador de pagos de Guerra. j clase, de excedente en la primera región y agrega-
! do al depósito de armamento de Segovia, al mismo,
; de plantilla,
, José Abella Sancho, obrero aventajado de segunda clase,

I
armero, del depósito de armamento de Gerona, al

. parque regional de Madrid.
Madrid 27 de abril de 1906. Mathé.

SECCIÓN DE IN:&'ANTEBÍA' .~~._.

ASCENaos j Oircular.De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Ci1'cular. Reuniendo las condiciones prevenidas en Guerra, se nombra y destina para ocupar vacantes que

la real orden da i4 de febrero de 1894 (O. L. núm. 51), de obrero filiado y artillero aprendiz existen en las seo
los cornetas y tambores que S9 expresan' en la siguiente ciones del arma que se determinan en la siguiente rela·
relación, de orden del Excmo, Seilor Ministro de la Gue· ción, á los aspirantes aprobados en examen reglamenta
rru. so les promueve al empleo de cabos de cornetas y rio comprendidos en la misma, verificándose las corres
tambores respectivamente, con destino á los cuerpos que i pondientes bajas y altas en la próxima revista da comi
también se relacionan, cuya alta y baja tendrá lugar en 1sario.
la próxima revista de comisario.: Dios guarde á V••. muchos a1'l.o8. Madrid 27 de

Dios guarde á V. S. muchos a1'l.os. Madrid 26 de ; abril de 1906.

abril de 1906. :El Jefe de la sección, f
Antonio Tovar .~ Sefíor •••
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Relación que se cita
I •

Claaell Procedencia NOMBRES Oficio Sección lÍ. que se destinan

Reservista .. Domiciliado en Madrid .•••.•.•. Antonio Morales Pana •.•••.•.....•.• FOrjad?~.. · .. ··!Aladel1.erC o e'ó' it
Eventual .•• Parque de Madrid ............. Esteban Garcfa Lago, •..•............ GuarmclOuero.. p . J rc o.
Reservista... Domiciliado en S8villa ..•....•. Jusé Segarra J\1al'tínez .........••. " . r.dem .......... Ildem 2,° íd.
ldem .... ~ .. ldem, Ferro!. ..•..•••...•...••. Gaspar Aguirre Alvarez ...•...... , .•. Ajustador ...... ~
Eventual. •.. ldem, Granada ................ Raspudo Garrido Llopis ......•.•. : ••• Oarpintero .•... ldem 3',er íd.
Artillero •... Comandancia de Barcelona•••... Bartolomé Antigalil Altimira ..... " ... Hojalatero.... .. .
ldem .••• "'. l.er regimiento de montafia ..••. Blas Armengol Comba .•.•...•••...•. Ajwtad" ...... ~
Idem ••••.•. ldem..••••••••••.•••.•.••.••. Francisco Colomé Verges ..••••....•.. Carpintero .•...
ldero ••.•••. ldem •••.•.••••••..•.•..•...... José rrorréns Canadell................. Bast~ro, .•..•.. ldem 4.° íd.
ldero .•..••. 9.° regiroiento montado ........ José Calomel' Soler................... Carpmtero .•...
ldero ••••••• Comandancia de Barcelona•.... Enrique Forquera Avilés.............. Tornero ........ ,
Paisano ••... Domiciliado en Torrevelilla (Te-

Forjador ..•... .iruel) ••..•.•••.•.••••••.•.•. Luis Vallés Verges ..•..•••.•..••••••.
Reservista •. ldero, Madrid •..•.•...•••••••. Enrique Alonl!lo Aldaeta .••••...•...•. Guarnicionero. 'rdem 5.° íd.
Eventual •.. ldem, Toledo•.•.••.•.•••...•.• Eugenio Márquez Luna ..•••.••.•..•. Tornero ........ ,
Aprendiz.... Sección 5.0 Cuerpo de ejército•.. Amalio Esteban Salanova•••.•.• " ••.. Carpintero... •
Artille¡·o .••• a.er reglmilmto montaña.•••••.• Celestino Casillas Azurroendi. .•.•••.. Aj.,toul" .... "lldero ....... 2.° ídem montado...•.•..••.••• Victorio Díaz Ropero ................. Carpi~t~ro.•. " ldero 6.0 íd.
ldem •••..•. Reg. ligero, 4.0 de caropafia••.•• Luie Ramos Canosa..•.•••..••.•.••.. GuarmclOnero ..
Reservista •• 7.0 depósito de Artillerla ....... Miguel Martínez Meca •••.•..•••..... Carpintero. .• ,
Artillero •.•. 5.0 regimiento montado......... Adrian Vicente García ...•••.••.••••• Aprendiz.••..•. (ldem 7.0 íd.
ldem........ ldero ......................... Ferroín Rodríguez García•...••••••.•. Idem •..•.••••.

I
Madrid 27 de abril de 1906. .... -..

MatM

"~-~"

P. l.

March

Excmos. Seflores General del segundo Cuerpo de ejérci
to y Ordenador de pagos de Guerra. .

del capitán de Infanteda D. Salvador Medina Ruiz, en
coparticipación con D. Salvador Medina Montoro y dofia
Maria de las Nieves Medina Ardisoni, huérfanos de las
primeras y segundas nupcias, respectivamente, delcau·
sante; y cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las 250
que de sueldo mensual disfrutaba el indicado capitán á
su fallecimiento, se abonará á los interesados, por una
sola vez, .en las oficinas de la Intendencia militav de la
segunda región, que era por donde percibía sus haberes,
yen la forma que se expresa: la mito,d á la viud.a, y la
otra mitad, por partes iguales entre los referidos huérfa·
nos, debiendo percibir D. Salvador lo que le c(¡rresponde
por mano dd tutor que le represente.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Mad:::id 26 de abril de 1906.

Excmo, Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas y según acuerdo de
17 del corriente mes, ha declarado con derecho á las dos
pagas de tocas que le corresponden por el reglamento de
Montepio militar y real orden de 14 de julio de 1896, á
D: Esperanza Morales Gutierrez, viuda del primer
teniente de la Guardia Civil, D. Ramón Merino Sánchez;
cuyo importe de 483'32 pesetns, duplo de las 241' 66 que
de sueldo mensual en activo disfrutaba su marido á su
fallecimiento, se abonará á la interesada, una sola vez, en
la Intendencia militar de la segunda región, que es por
donde percibía sus haberes el causante .

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guard0 á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de abril de 1906.

El Jefe de la Sección,

Felipe Mathé

•••
CONSE¡O Bt1PItEMO DE GtJ'ERItA Y KAItINA

PAGAS DE TOOAS

-----.~_ ..

Señor•.•

Excmos. Señores Generales del tercero, cuarto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de
Guerra.

De orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra, el
cabo de obreros filiados y el obrero segundo del arma
José Fernández Sanz y Arcadio Alvarez Alonso, de las
secciones del sexto y enarto Cuerpos de ejército, pasan
destina10s, respectivamente, á las del tercero y séptimo,
verificándose las bajas y altas correspondientes en la pró
xima revista de comisario.

Dios guarde lá. V... muchos aftoso Madrid 27 de
abril de 1906.

SECCIÓN' DI ADllINlS'l'nACrÓN' urtI'r!:R
DESTINOS

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra, el auxiliar de segunda clase del cuerpo Auxi·
liar de Administración Militar D. Dositeo Vázquez Eli·
ces, ascendido á dicho empleo por real orden de 6 del
actual (D. O. núm. 76), continuará destinado en el pri
mer Cuerpo de ejército.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27. de abril
de 1906. j

El Jefe de la Sección,

AU1'eliano RodríguefJ
Excmo. 8Q.iior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

P, l.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de Mat·clt.
las Iacultades que le están conferidas y según acuerdo de Excrnos. Sefíorf2l'l General Gobernadol' militar de Cauta
17 del cOl'l'ic.ntn, !la deelarado eOH derecho á las dos pa- j Ordenador de P:,"50S de Guerra.
gas de·tocns qun lo corresponden por roglamento, :í dOfía ' -
Maria Ardisl;?ni Medina l viuda de las segundas nupcias , . : •••
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Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están. conferidas y según acuerdo
de 19 del corriente mes, ha declarado con derecho á las
dos pagas de tocas que le corresponden por el reglamento
de Montapfo militar, á D.n. Gumersinda Suarez Gon
zález, viuda del segundo teniente de Infanteda D. Fran
ciscl) Pondal Marina; cuyo importe de 325 pesetas, duplo
de las 16~<50 que de sueldo mensual en actividad disfru
taba su marido á su fallecimiento, se abonará á la inte·
resada, una sola vez, en las oficinas de la Intendencia mi
litae de la séptima región, que era por donde percibia
sus haberes el causante.
1 Lo que :t;tla~ifiesto á y. E. para su conocimiento y
efectos consIgmentes. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2G de abril de 1906.

P.I.

lJfarch

Excmos. Sefíores General dal séptimo Ouerpos de ejército
y Ordenador de pagos de Gnerra.

PENSIONES

Excmo. Sr.:. Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
iacultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente peomovido por D.a Luisa Cas..mayor Casama
yor y D.a. SoledadCasamayor y Fcrnández de Castro,
huérfanas, viuda. y soltera respectivamente, de las prime
ras y segundas nnpcias del coronel de CabalLl'ía, retira
do D. Fernando Casamayor Aparici, que solicitan, la pri
mera, pensión por fallecimiento de su citado padre,to
da' vez qae su madrastra la disfruta como hija de coro·
nol de Estado Mayor de Plazas retirado, y la segunda
coparticipar con su hermana; yen acuerdo de 3.1 de mar
zo último ha declarado, otorgar á Doña Luisa la del Te
soro en cuantía de 1.725 pesetas anuales, mientras se
conserve viuda, á partir del 24 de septiembre de 1904,
dia siguiente al del óbito de su padre, y abonándosele por
la delegación de Hacienda de la provincia de Toledo. Al
mismo tiempo ha a<,ordadq procede denegar sin ul terio
res trámites, la instancia de O./l. María de la Soledad} por
carecor hoy de derecho á participar con su hermana de
aquel beneficio, mientras viva su madre y cobre ésta la
pensión que didruta, pudiendo, cuando no existan tales
circunstancias, coparticipar con la que se le señala á su
hermana, todo en armonía con lo que preceptúa la real
orden de 7 de marzo de 1902 (D. O. núm. 63).

Lo que manifiesto á V. S. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gl1arde á V. S. muchos afios.
Madrid 26 de abril de 1906.

P.r.
March

Sefior Gobernador militar de Toledo.

,~"..~-.

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D. a Vicenta Navarro Saca·
nelles, huérfana del comandante de Infantería. D. José
Navarro de Lemos, que solicita permuta de la pensión que
en 18 de ago~to de 1881, se le otorgó como viuda del de
igual graduación D. Andrés García Díaz, por la que
pu~da corresponder1~por su citado padre; y, en acuerdo
de 30 de marzo prÓXImo pasado, ha declarado desestimar
su petición sin ulteriores trámites, porque la real orden
de 8 de febrero de 1892 (O. I..J. núm. 46) prohibe en abo
soluto las conmutaciones ó permutas de señalamientos
anteriores al 4 de julio de 1890:

Lo que manifiesto á V. E. para. su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de abril de 1906.

P. I.

JYlarOh.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Madrid;

.......
Excmo. Sl'.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las

iacultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D.n. A velina Dolz Marro, viuda
del capitán de Infantería D. José Lizaso Sánchez, que
solicita pensión; y en acuerdo de 23 de marzo último ha
declarado carece de derecho á su petición, por haber
contraido matrimonio con el causante in artículo mortis
y oponerse á su concesión el arto 3. o de la ley de 15 de
mayo de 1902 y lo resuelto por real orden de 27 de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 291).

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
aflos. Madrid 26 de abril de 1906.'

P. l •.

Mal~ch.

Excmo. Seríor General del segundo Ouerpo de ejército.

.1.
Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facultades

que le están conferidas, ba examinado el expediente
promovido por D." Daniela Diaz Perez, viuda del ca
pitán de Infantería, retirado, D. Marcelíno Z~rcero Te
jero, que solicita pensión por fallecimiento de su marido;
y en acuerdo de 17 del corriente, ha declarado que la
interesada carece de derecho á su petición por no encon
trarse comprendida en el real decreto de 15 de agosto de
1888 (D. O. núm. 180).

Lo que manifiesto á V. S. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos
afias. Madrid 26 de abril de 1905.

P. l.,

Marck;

Sefior Coronel Gobernador Militar de Cáceros.

.......
Excmo. Se.: Este Consejo Supremo, en virtud de las

facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por:D.a Ascensión Gamero Gutié
rrez, madre del segundo teniente de Infantería (l'J. R.)
retirado, D. Francisco Gamero Gutiérrez, que solicita
pensión por fallecimiento de su hij'o; y en acuerdo de 17
del corriente, ha declarado proceda desestimar la instan
cia de la interesada por carecer de derecho á 10 que pre
tende y no hallarse comprendida en el reglamento del.
Montepfo militar ni en ninguna otra disposición que
pueda concederla tal derecho.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efect()s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de abril de 1906.

P. l.

March

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid;

J ID'.
Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D.a Lorenza Chiriveches
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Nestar, viuda del músico maY0r retirado D. Rafael
Pujó y Rey, que solicita pensión; yen acuerdo de 2 del
corriente, ha declarado desestimar su instancia, por ca
recer de derecho á su pretensión, en atención á qne los
de la clase del causante no están incorporados al Monte
pío militar, según las reales órdenes de 30 de septiembre
de 1877, 13 de abril de 1869, 10 de rebrero de l8\)6 y
<>tras.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimieIi.to y
efectos consiguientes. Dios gua.rde á V. E..muchos afios.
Madrid 26 de abril de 1906.

P. I.

MMCh

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Alicante.

Excmp. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferisla, ha examinado la ins
tancia de Indalecia Alonso del Barrial, en fóúplica de
mejora. en cuantia y atrasos de la pensión que le ha sido
sefialada en 14 de febrero último (D. O. núm. 35), y de·
cl~ra que carece de derecho á lo que pretende; toda vez
que la resolución dicha se ajusta en un todo á lo que
preceptúa la real orden de 31 de marzo de 1885 y el
decreto de las Cortes de 28 de octubre de 1811.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
.efectos correspondientes, y como resultado de su oficio
de 20 de marzo último con que cursó la referida instan
cia. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 27 de
abril de 1906.
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Camilo G. (le Polavieja.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Santander.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con de_11
recho á pensión á los comprenqidbs en la siguiente rela
ción, que empieza con Maria Rivera Gil y termina con
Tomás Sabata Rivera. Los haberes pasivos de refe·
rencia se satisfarán á los interesados, como comprendidos
en las leyes y reglamentos que se expresan, por las Dele
gaciones de Hacienda de las provincias y desde las fechas
que se consignan en la susodicha relación; entendiéndo
se que los padres pobres de los causantes disfrutarán el
beneficio en coparticipación y sin necesidad de nueva
declaración en favor del que sobreviva y las madres viu
das mientras conserven su actual estado.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.

) Madrid 27 de abril de 1906.

Polavieja.

Excmos. Sefiores Generales del primero, seg!1ndo, terce·
ro, cuarto, quinto y séptimo Cuerpos de ejército y
Gobernadores militares de Málaga, Toledo, Castel1ón
y Ciudad-Real.
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Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades qmde están conferidas, ha examinado el ex
pediente de pensión solicit!l.da. por Reparada Pujol Ver
daguer, madre del soldado que fue de Cuba José Turón
Pujol, y declara que la recurrente carece de derecho á lo
que pretende á reserva de lo que pueda acordarse en su
día si se aDorta al expediente el certificado de óbito del
presunto causante; toda vez que e,n el expediente de des
aparición del mismo no ha podído comprobar;:é fuese
acaecida en función \:le guerra, puesto que se tienen no
ticias del soldarlo Turón con posterioridad á los hechos
de armas que se anotan en su filiación.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes y como resultado de su escrito
de 12 de abril de 1905. Dios guarde á V; E.muchos
afios. Madrid 27 de abril de H306.

Polavieja.

Excmo. Se110r General del cuarto Ouerpo de ejército.
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Circular. Excmo. Sr.: En virfud de las facultades
conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 de ene
ro de 1904, ha acordado clasificar en la situación de re
tirado, con derecho al haber mensual que á cada uuo S8

les sefí111a, al tefe é individuos de tropa que figuran en la t
siguiente relación, que da principio con el coronel D. Sal- i
vadorPérez y Pérez y termina con el sargento de la 1
Guardia Civil Francisco Santamaria González.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y d~
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Madrid
28 de abril de 1906.

Polavieja.
Se:fl.or ..•
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